
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00090000045 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DR CAMBIO DE HOMBRE DE SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO 

CONPOTABIZADO CA. LTDA A TELECHECÉ SERVICIO ECUATORIAR: —COMPOTARIZAL > 

CIáa — LTDA.) APERTURA SE SUCUASAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REOFTBRA DE TSPATUTOS. 

1. 

2. 

de
 

CELEBRACION Y APROBACION.- La esceítura coblice de casbio de sombra 

de SERECUACCOA SERVICIO ECUAPTORIARO COMPUPARIZADO CIA. LTOA “a TRLECHECK 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA , apertura de sucursal 

en la ciucad de Cuáyaquil aumento de capital y relormá uu estatutos, 

$e otorgu en la ciudsd de Quito el 2 de mayo de 1993 ante <) notario 

Vigesiac Detavo del canton Quito ordeneda la patlicacion de su «atracto 

para efectos de la oposición úe terceros. señalada en el inciso »éeguedo 

dal articulo 33 de la Ley de Compañias, vediante Resolucion 10954 ds 

tudio 2ú de 1494, dictada por el doctor Pablo Ortíz Garcls, loteadente 
de Compañías de Quito, se publico por tras días consecutivos en «el 

átario LA HORA Ge Ja civana de guáto, un sus ediciones esrriespondientes 

a los dlas 25, 20 y 27 de julio de 1994. 

La escritura publica referida ha sido aprobada medíante Resolución 
Mo. %4.1.1,1, e 

FG SEP 1994 LEE por el sisñor ftocior Pablo Uxtiz García. 
Intaerdente de Compañias de Quito, 

OTORGARTE Cosparaca al otorgamiento ds la asccítuza publica mencionada 

la señorita Patiola Yerez, an su calidad de Gerente de Ja compañia 

SERECIACOM SERVICIO COMPUTARIZADO CIR. —LIDA. la compresciente <s 

de hacionallidad ecuatoriana, de estado civi) soltera. «amieiliada 

en Ja ciuésd de Quito. 

CAABIO DE ROMBRE.- La  —compañdla — SERECUACON — SERVICIO: UONATORIANO 

COMPUTARIZADO CIA LTDA cambia 6u nombre tor 2) de TELECHECE SERVICIO 

ECUATORIANO COMPOTARIZADO CÍA LTDA 

APERTURA 07 SOUCURSAL - La compañia asteblece caná sucursal en la ciudad 

da Guayaquil, cantos Cuayvaquild, proviacia del Suayas. 

AUBREUTO DE CAPITAL - El capital de Ja compañia se aumenta €n la tuas 

de S/ 60% 900 con Jo cual queda +levado a 14 suma de 57. 9 004. ut 

INTEGRACION DEL AUMENTO - El aurento de capital se ancuentes susecito 

integramente y pagado en su totalicad por cempensacion úe creditos. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.ooooooooo oo... 
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v REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 0000000849 

DE LA ESCRITUMA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE SERECUACOM SERVICIO ECDATO- 
RIASO COMPUTARIZADO CIX. LTDA. POR LA 9% TOLECIEOS SERVICIO FOUATORIAMO 
COMPUTARIZADO CIA. LTDA. 

Ll, CELEBRACION. La escritura pública de cambio de nombre de S¿RPCUACOA 
SRVICIO ECUATORIANO OOMPOPARIZADO CIA. LTOA. por la de TELFOBRECK SERVICIO 

ECUAPORTAGO COMPUTARIZADO CIA. LIDA. , se otorgó en la ciudad re Quito 
e1 20 de mavo de 1994 ante el Notario Vigésimo Octava del cantón Quito, 
Fl señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortíz García, 
ardera la gublicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres Aías consecutivos, para efectos de la oposición «de terceros 
sañalada on el artículo 33 de la ley de Compañias, pediarte fesolución 
o.94.1.1.1. ES de - 

490 20 JUL 1884 
2. OMAGATE,- Comparece al otorgamiento ae la escritura pública menciona- 
da: La señorita Pablola Yépez, en su calidad du Gerente de SERECUA- 
COM. SERVICIO FOTATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTLA. la compareciente *s 
de necionelidad ecuatoriana, de estado cívil soltera, domiciliada en 
la ciudad de Quito, 

3.- En compliajento de le dispuesto por el sep pptendente de Conpañías 
de (Quito en la Resolución N* v4,1,.1,1, de 7 de 
O uy: 304 se pone en conocimiento del público el cambio de nombre 
de — SERECORCON SERVICIO FCUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. por la de 
FTELOCHECKE SEPVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. a fin de que 
quienes se crejeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del demicilio principal de la compañía, dentro 
de los cels días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, en el miso término pongan el particular en 

corocimiento de la Superintendencia de Commiñías, El Juez que recibe 
la oposición notificará 2 la Superintendencia de Compañías, dentro el 
término de 3 días, com al escrito e onosición y nrovidercia cue Mublere 
“ictado. En el caso de no existir orosición, la Superintendencia de Compa- 
FÍaz, procederá Aa la aprobación e inscripción del carnio de nombre de 
la indicada compañía y ordenará el cueplimiento de los dexás requisitos 
legales, 

Lo cue porae en conocimiento del voúnlico para los fines legales 
constauiegtes. m0 

Cul to, o ÓN 
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REPUBLICA DEL ECUABRDONANs g 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 
SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA, A 
TELECHEK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA., APERTURA 
DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública 
contentiva de los actos societarios en referencia fue 

aprobada mediante Resolución N*% 94,1.1.1.2235 de 6 de 
septiembre de 1994 y se inscribieron en los Registros 

Mercantiles del Distríto Metropolitano de Quito el 21 
de noviembre de 1994 y del cantón Guayaquil el 4 de 
noviembre de 1994; ha sído modificad parcialmente 
mediante Resolución y? 7 6 de 

Q reformulando el líteral c) de su 
are LA en lo concerniente al rubro del capital 
social efectivamente incrementado. 

2. AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en S/ 7'550,.000 con lo cual queda elevado 
a la suma de Ss/ 8*'000.000 dividido en 8.000 
participaciones sociales de S/ 1.000 cada una. 

Remítase a este Despacho copia de la publicación realizada. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Quito, 9 7 901 1998 

Br. Iván edo Coronel 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo mebE qUe pentinelys 0 adoy gajumnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la cludad de cc


